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Función Pública de la Junta de Andalucía, el art. 64 del Regla-
mento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcio-
narios de la Administración de la Junta de Andalucía, aprobado
por el Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, de
19 de enero), y teniendo en cuenta que se ha seguido el
procedimiento establecido y que los candidatos elegidos cum-
plen los requisitos y especificaciones exigidos en las convo-
catorias, esta Viceconsejería, en virtud de las competencias
que tiene delegadas por Orden de 16 de mayo de 1994 (BOJA
núm. 72, de 20.5.94),

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, Inter-
ventor Delegado, código 129910, adscrito a la Intervención
General de la Consejería de Economía y Hacienda, convocado
por Resolución de 29 de septiembre de 2003 (BOJA
núm. 201, de fecha 20.10.2003), de esta Consejería, al fun-
cionario que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51, en relación con el artículo 65 del
Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Fun-
cionarios de la Administración de la Junta de Andalucía, apro-
bado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8,
de 19 de enero).

La presente Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante
la titular de la Consejería de Economía y Hacienda en el plazo
de un mes o ser impugnada directamente, a elección del
recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
en cuya circunscripción tenga el mismo su domicilio o ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, en
el plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el día
siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117,
en relación con el 48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y los artículos 8 y 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 27 de noviembre de 2003.- El Viceconsejero,
José Salgueiro Carmona.

A N E X O

DNI: 28.873.561.
Primer apellido: Mariné.
Segundo apellido: Pla.
Nombre: Carlos.
Código P.T.: 129910.
Puesto de trabajo: Interventor Delegado.
Consejería: Economía y Hacienda.
Centro directivo: Intervención General.
Localidad: Sevilla.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 1 de diciembre de 2003, de
la Dirección General de la Función Pública, por la que
se revoca el nombramiento con carácter provisional
a doña Rocío Cristina García Aparicio Secretaria-In-
terventora del Ayuntamiento de Villanueva de Algaidas
(Málaga).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Villa-
nueva de Algaidas (Málaga), mediante Decreto de fecha 28

de noviembre de 2003, por la que se solicita dejar sin efecto
el nombramiento a favor de doña Rocío Cristina García Apa-
ricio, con carácter provisional para el desempeño del puesto
de trabajo de Secretaría-Intervención de ese Ayuntamiento,
efectuado por Resolución de la Dirección General de la Función
Pública, a instancia de la propia interesada, de conformidad
con lo establecido en el artículo 30 del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos de
trabajo reservados a funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional, y en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces
Consejería de Gobernación las competencias atribuidas por
la Disposición Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29
de diciembre, en relación con el artículo 11.1.e) del Decreto
139/2000, de 16 de mayo, modificado por Decreto
121/2002, de 9 de abril por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Dejar sin efecto el nombramiento efectuado por
la Dirección General de la Función Pública, a favor de doña
Rocío Cristina García Aparicio, con DNI 25.689.457, como
Secretaria-Interventora con carácter provisional, del Ayunta-
miento de Villanueva de Algaidas (Málaga).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 1 de diciembre de 2003.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 1 de diciembre de 2003, de
la Dirección General de la Función Pública, por la que
se nombra a doña Rocío Cristina García Aparicio Secre-
taria-Interventora del Ayuntamiento de Teba (Málaga),
con carácter provisional.

Vista la petición formulada por doña Rocío Cristina García
Aparicio funcionaria de Administración Local con habilitación
de carácter nacional, Subescala Secretaría-Intervención, para
obtener nombramiento provisional en el puesto de trabajo de
Secretaría-Intervención del Ayuntamiento Teba (Málaga), así
como la conformidad de esta Corporación manifestada median-
te Decreto de Alcaldía de fecha 4 de noviembre de 2003,
de acuerdo con lo establecido en el artículo 30 del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos de
trabajo reservados a funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional, y en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces
Consejería de Gobernación las competencias atribuidas por
la Disposición Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29
de diciembre, en relación con el artículo 11.1.e) del Decreto
139/2000, de 16 de mayo, modificado por Decreto 121/2002
de 9 de abril, por el que se establece la estructura orgánica
de la Consejería de Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:
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Primero. Nombrar a doña Rocío Cristina García Aparicio,
con DNI 25.689.457-K, como Secretaria-Interventora, con
carácter provisional, del Ayuntamiento de Teba (Málaga).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 1 de diciembre de 2003.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 1 de diciembre de 2003, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se adscribe en comisión de servicios a don Gustavo Gar-
cía-Villanova Zurita Secretario General del Ayuntamiento
de Santa Fe (Granada), al puesto de trabajo de Vice-
secretaría General del Ayuntamiento de Granada.

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Gra-
nada, mediante Decreto de la Alcaldía de fecha 26 de noviem-
bre de 2003, por la que se solicita la adscripción temporal
en comisión de servicios al puesto de trabajo de Vicesecretaría
General de la citada Corporación de don Gustavo García-Vi-
llanova Zurita, funcionario de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional, de la Subescala de Secretaría,
Categoría Superior titular de la plaza de Secretaría General
del Ayuntamiento de Santa Fe (Granada), así como la con-
formidad de esta Corporación manifestada mediante Decreto
de Alcaldía de fecha 24 de noviembre de 2003, con arreglo
a lo establecido en el artículo 32 del Real Decreto 1732/1994,
de 29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados
a funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciem-
bre, por el que se asignan a la Consejería de Gobernación
las competencias atribuidas por la Disposición Adicional Nove-
na, de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, relativa al régimen
de funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, en relación con el artículo 11.1.e) del Decre-
to 139/2000, de 16 de mayo, modificado por Decreto
121/2002 de 9 de abril, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Justicia y Administración Pública,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Conferir la adscripción en comisión de servicios,
de don Gustavo García-Vil lanova Zurita, con DNI
24.298.071-C, actual Secretario General del Ayuntamiento
de Santa Fe (Granada), al puesto de trabajo de Vicesecretaría
General del Ayuntamiento de Granada, durante el período de
tiempo de un año.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116

y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 1 de diciembre de 2003.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 2 de diciembre de 2003, por la que
se le da publicidad a la composición del Consejo Rector
del Consorcio Sanitario Público del Aljarafe.

Por Acuerdo de Consejo de Gobierno de 25 de noviem-
bre de 2003, se autoriza al Servicio Andaluz de Salud a la
creación de un Consorcio Sanitario Público con la Orden Hos-
pitalaria de San Juan de Dios, para prestar asistencia sanitaria
especializada en el Aljarafe, y se aprueba el Convenio y los
Estatutos correspondientes.

Con fecha 1 de diciembre de 2003 se suscribió el Con-
venio entre el Servicio Andaluz de Salud y la Provincia Bética
de la Orden Hospitalaria de San Juan de Dios para la cons-
titución del Consorcio Sanitario Público del Aljarafe.

El artículo 11.2 de los Estatutos del citado Consorcio esta-
blece que el Consejo Rector estará integrado por ocho miem-
bros designados paritariamente por las dos Entidades que inte-
gran el Consorcio, disponiendo el apartado 3 del mencionado
artículo que la composición del Consejo Rector se hará publica
por Orden de la Consejería de Salud.

Por todo ello, a tenor de lo previsto en el artículo 11.3
de los Estatutos del Consorcio Sanitario Público del Aljarafe.

D I S P O N G O

Artículo único. El Consejo Rector del Consorcio Sanitario
Público del Aljarafe estará integrado por los siguientes miem-
bros:

En representación del Servicio Andaluz de Salud:
Ilmo. Sr. Director General de Gestión Económica, don

Francisco Fontenla Ruiz.
Sr. Subdirector de Gestión Sanitaria, don Juan Tomás

García Martínez.
Sr. Subdirector Técnico Asesor, don Adolfo García Fer-

nández.
Sr. Jefe del Servicio de Prestaciones Complementarias,

don Jacobo Espinosa de los Monteros Devesa.

En representación de la Provincia Bética de la Orden Hos-
pitalaria de San Juan de Dios

Titulares:
Superior Provincia, Hno. José Ramón Pérez Acosta.
Primer Consejero Provincial, Hno. Germán Moreno López.
Sra. Gerente Provincial, doña Rocío Alarcón Medina.
Sr. Director Asistencial, don Blas García Vargas-Machuca.

Suplentes:
Hno. Juan de Dios Orquín Sánchez.
Don Jesús Bores Sáiz.

Sevilla, 2 de diciembre de 2003

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Salud


